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Parte oficial anual de 2.500 pesetas, que existe vacante
por jubilación de Don Ignacio Butragueño

VILLALBILLA El día 4 de Marzo siguie
clasificación ydeclaración d

icto de

S^TeH-^yB.M. Ia Reina 1

Por el presente se cita «le compareceacia
en esta AícaUía, para el día 28 del actual,
a las ©ace; el día 18 de Febrero próximo,
a las siete, y el día 4 de Marzo si uiente,
a los Hueve, en cuyas fachas y horas ten-
drán ¡ugar, respectivamertf, ante esta Cor
poraciÓH, los actos de rectifi ación del alis-
tamiento, sorteo de mozos v declaración d¡:

soldados para el actual reemplazo, al mozo
en ignorado paradero Tibarcio o Mariano
Archilla Mediaa, comprendido en el alista-
miento formado por este Ayuntamiento
con arreglo al caso 5.* del art. 34 de la Ley,
cuyo sujeto es hijo de Gabriei y María;
apercibiéndole que, de no cosaparacer, le

pararán los perjuicios que haya lugar en

;bajo
Mío iriso XIíí(q. Madrid, 28 de Diciembre de 1916 áperciDi^iemaqueYdeiKr^ca?i*c*

,
j^|^«

chos actos, serán declarados p,é
tarse a di-

El Presidente,
A. Díaz Agero.Altezas Reales el Príncipe de Asturias Mozos que se citsn

a Infantes, continúan sin novedad en Julián Gregorio González Toledano, hijo
le Juan yMariana.pértame salud

De Igua! be

im- ElDiputad© Secretario,
Pablo de Bergia. Enrique Félix Domingo Marco, hijo de

Alejandro yFrancisca.
¡neficío disfrutan las demás (Núm. 40^.)

personas de la Augusta Real Familia. Fernando Alvarez Ortiz, hijo de Fernan-
do y Segunda.

Gobierno civil ayuntamientos Vicente Teodoro Rizqu
de Serafín y Luisa.

Martín, hijo

Canillejss, 22 de Enero de 1917.
El Alcalde accidental,JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

ESTREMERA
Hallan dése coa» prendidos en el alista-

miento de esta villa para el actual reempla-
zo, como comprendidos es el caso 5." del
art. 34 de la Ley, los mozos Florencio
Francisco Hernández y Sánches, hijo de
Alejandro y María, y AlipioSánchez y Mar-
tínez, hijo de Jenaro y Sebastiana, nacidos
en esta localidad el año 1896, en que se
encontrabas sus padres de Guardias civiles
en este puesto, de los que se ignora su do-
micilio y paradero, así como el de sus pa-
dres y familia, se les cita por «1 presente
para que comparezcan en esta Gasa Coasis
torial a los actos de rectificación y cierre de
dicho alistamiento, sorteo y clasificación y
declaración de soldados, que se celebrarán
en los días 28 del actual, 11 y 18 de Febre-
ro y4 de Marzo próximo, respectivamente;
bajo apercibimiento que, de no presentarse
a dichos actos, serán declarados prófugos y
les parará en su día el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Eáuardo Terán

derecho (Núm. 410.)Carreteras
Villalhilla,20 de Enero de 1917.

El Alcalde,

Pedro Trecea.

Participando a esta Gobierno civilla Je
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente las
obras de adoquinado de la carretera de pri
mer orden de Madid a Portugal, en Jos
tramos comprendidos entre los puntos

kilométricos 6,547 y 7,480, este Gobierno
dvil,de confcrmidae! con loprevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910, publi-
cada en la Gaceta correspondiente al día
•m del mismo mes, ha acordado disponer
que por la Alcaldía Presidencia del término

DIRECCIÓN GENERAL

(Nim. 400.) DE LA

RIBATEJADA uun y clisses pasivas
Fijadas definitivamente por este Ayunta-

miento las cuentas de fondos municipales
de esta Villa,correspondientes al ejercicio
del presupuesto del año 19 16, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de dicho
Ayuntamiento, por quince días, desde la
inserción del presenta anuncio en el Boli-
tín Ofioul de esta provincia, para ©ir re-
clamaciones.

Sección 1.*'—Negociado 3.°

ANONCtO

Habiendo sufrida extravío los curJbnei
del 4por ioo exterior del vencimiento da
Abril último, seríes G, números 3.2847
380.040, y H, núm. 1.363, se anuncia al
público para que la persona en cuyo poder
se hallaren les entregue en esta Dirección
general en el término de treinta días; pues

Hf> y

inicipal de Carabanchd Alto, en el cual
•shan e remita
aroresada Jefatura de Obras públicas la

certificación de que trata la citada Real or-
den, en un plazo que no excederá de trein
ta días; pasado el cual, se entenderí que no
•e ha formulado reclamación alguna cos-
tra elcontratista de las expresadas obras.

Madrid, 19 de Enero de 1917.

Ribatejada, 22 de Enaro de 1917
El Alcalde,

Benjamín Pérez en otro caso serán deoarado- rl^l^l^l^l^H
ningún valor ni efecto yfuera de^-circula.ción; precediéndose a lo que ha<S

(Nú*. 405.)
Estremera, a 19 de Enero de 19 17

luear,
CANILLEJAS Madrid, 22 de Enero de 1917

El Gobernador,
Alejandro Rosselló

El Alcalde,
Julián Martínez

Incluidos en el alistamiento y reemplazo
actual, como comprendidos en el caso 5

'
del art. 34 de la vigente lay de¿eclutJ
m<ento, los mozos que a :or*H

ElDirector ural,

(Núm. 364.)
(Núm, 413.) ?. O

(A.—49
MÓSTOLES auacion se

reíacianan y cuyo iero y de sus pa-
medío del

(Núm. 403.)

\u25a0f*HIíí*
f

Y: 1 provincia
La cuenta de fondos municiDa

Villa correspondiente al ares se ignora

halla unta oiiiilcioaquince días, en la Secretaría de este^tamiento, para que ptj£das3rexJB
por vecinos que !cfl

erminada y expuesta a »
I

La Dipui
1 del corrí
r termine

El día 28
ón pr .vindal, en sesión de

ordo anunciar concurso,
le diez d.as, entre los fun io

esee ZOSA D

dininifctraüvo pr
ósteles, 22 de En ro de 1

ia â^a^aJ ll i'ci inliini iiiiiimIiili ii.iij
pveer^or turno de méritos, una plaza de
pücial de la clase de terceros, con el haber

mañana,

Tomás Lorenzo
nto

1 día 18
(Núm. 414.)

ded curnr ;ta 1
mañana, al Tteo io añ
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BUSTARYIEJO BREA DE TAJO
lo dispuesto por el art. 22 de la vigente ley
Electoral.

dente, en Batres, a once de Didembre de
milnovecientos diez y seis. Bon Mariano Mattín Díaz, Secretario de la Don Saturnino León yPérez, Secretario d«

Sección única.
Escuela nacional

V.0 B.° Junta municipal del Censo electoral. lamisma

ElPresidente,
Tomás Pompa.

Certifico: Que la mencionada Juata, en
sesión de 3o de Diciembre, y es cumpli-
miento del art. 22 de la Ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones so-
bre la materia, ha acordado, para que rija
es cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el aso próximo, la designación de

locales siguiente:

Certifico: Que esta Junta, en sesión del
día de hoy, acordó designar los siguientes
locales para los Colegios electorales de las
Secciones en que está dividido el término
municipal, en los que se han de verificar
cuantas elecciones tengan lugar en el as 3
milnovecientos diez y siete.

Barzosa, a 1/ de Noviembre de 1916.
El Presidente

de la Justa municipal,
Manuel García.

Casto Martines.
(Núm. 5.474.)

BECERRIL DE LASIERRA

(Núm. 5.427.) Don Leonardo Fraile y Martín, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral.BRÚÑETE Sección única

Eacelentífimo señor: De conformidad a lo
dispuesto por el art. 36 de la Ley, la Junta
que tengo el honor de presidir, en sesión
de 29 de Diciembre último, ha designado
para 1< s cargos de Presidente y Suplente de
laMesa electoral de la Sección de que cons
ta este Ayuntamiento, en las elecciones que
puedan ocurrir durante el bienio de 1917 a
1918, a los señores que a continuación se
expresan:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día de ayer, y en cumplimiento
del art. aa de la ley de 8 de Agosto de 1907
y demás disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija es cuantas eleccio-

nes debieren celebrarse durante el año pro
ximo,la designación de locales siguiente:

Sección única. Colegi* único.
—

Local, Escuela de niñes
Escuela de niños. Ypara remitir al señor Gobernador civil

de la provincia, a los efectos del segundo
párraío del art. 22 de la vigente ley Electo-
ral, librola presente con referencia al acta
de la sesión citada en Brea de fajo, a pri-
mero de Diciembre de milnovecientos diez

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Bustarviejo, a dos de Diciembre
de milnovecientos diez y seis.

Sección única.
Escuela pública de niñas, sita en la plaza

de la Constitución.

y seis.
V.» B.°

ElPrssideate,
Basilio Blasco.

V.*» B.*
ElPresidente,

Ángel GarridoDistrito único Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
senté con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Becerril de la Sierra, a 2 de Diciem-
bre de 1916.

Sección única Mariano Martín Díaz. Saturnino Lean.
Presidente, Don Tomás Aviles Paz.
Suplente, Don Manuel María de Ondar-

za y Gazapo.

(Núm. 5 077.) (Núm. 5.208.)

BERZOSA DE LOZOYAEL BOALO

Según aparece de la copia del acta.

Y lo comuico a V. I.para su coneci
miento y demás efectos.

V.° B.«
El Presidente,

Excmo. Sr.: DonManuel García Muñoz, Presidente de
la Junta Municipal del Censo electoral
de Berzosa de Lozoya.

Francisco Morales
Tengo el honor de comunicar a V. E.

que la Junta munido-;} del Censo electoral
que presido, en sesión de 89 de Diciembre
último, acordó hacer la designación de Pre-
sidente y Suplente áe la Mesa electoral de
esta única Sección a tavor de los señores
Don Rufino Martín Sanz y Don Hilario de
Lema Várela, respectivamente, para las
elecciones que puedan ocurrir en el bienio
de 1917 y 1918.

Dios guarde a V.I.muchos años
Brúñete, a 3 de Enero de 1917.

Leonardo Fraile
Certifico: Qus en la sesión celebrada por

esta Junta el día 23 del actual para dar
cumplimiento al artículo 36 de la vigente
ley Electoral, han sido designados Presi-
dente y Suplente de la Mesa electoral de
la Sección única de esta localidad para el
blen'o de 1917 a 1918, los señores que a
continuación se expresan:

(Núm. 5.220.)

ElPresidente,
José Araaa.

BRAOJOS

Por acuerdo de la Janta,
El Secretario,

Gregorio López Pria.

Don Juan Macías y García, Secretario de
la Junta municipal del Cense electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de laLey de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

Excelentísimo señor Gobernador civil de
la provincia de Madrid. Lo que participo a V. E. para que se

digne hacer público dicho acuerdo y desig-
nación en el Boletín Oficial de la pro-

Don Basilio Blas García, Presidente
Don Lacio Ruiz García, Suplente.

(Núm. 116.) Por que así conste y remitiralseñor Pre-
sidente de la Excelentísima Junta Provin-
cial del Censo electoral de Madrid, segia
está prevenido, expido la presente en Ber-
zosa, a veintiséis de Diciembre de mil no-
vecientos diez y seis.

vincíaBUSTARVIEJO
Dios guarde a V.E. machos años.

Tengo el honor de poner en conocimien-
to de Y.S. que en sesión celebrada en 16
de los corrientes, bajo mi Presidencia, esta
Junta municipal del Censo electoral acordó
nombrar Presidente de laMesa de la Sec-
ción única a Don Antonio Aranda y Gui-
nea, ysuplente a Don León Nav-¡cerrada
Pascual, para 1 s elecciones que puedan
ocurrir en les años 1917 y 191 8, todo cea
arreglo a lo dispuesto ea el artículo 36 de
la vigente ley Electoral.

Sección única Distrito de El Biao, diez de Enero de
milnovecientos diez y siete.

ElPresidente,
Francisco Selles.

Braojos

Escuela Nacional.
—

Calle de Doa Fleren- ElPresidente,
Manuel García.cíe, num. 1

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expide la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te en Braojos, a 4 de Diciembre «le 1916.

V."B.#

ElPresidente,
Juan Siguere.

Excelentísimo señor Gobernador civil de P. S. M.,
esta provincia. El Secretario habilitado ,
(Núm. 198.) Frutos Martín

(Núm. 5.725.)
EL BERRUECO

Don Amado Ruiz Arias, Secretario dd
Juzgado municipal de El Berrueco, y
como tal de la Junta municipal del Cea

EL ÁLAMO

Dios guarde a Y.S. maches años.
Bustarviejo, 25 de Diciembre de 1916

Don Bienvenido López Fernández, Secre-
tario de la Junta Municipal del CensoJuan Macías

El Presidente,
Basilio Blasee

(Núm. 5.368.) se electoral electoral de esta Villa de Él Álamo

BUITRAGO Certifico: Que eatre los documentos y
papeles existentes en esta Secretaría de mi
cargo, referentes a dicha Junta, aparece el
acta que copiada literalmente dice así:

Exeelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia de Madrid.

Don Benjamín Sánchez García, Secretario
de la Junta municipal del Cense elec-
toral.

Certifico: Que en acta de fecha prime-
ro de Diciembre de mil novecientos diez y
seis, para la designación de locales de les
colegies para las elecciones que se han de
verificar en el próxiaao bienio, referida
Justa, después de la oportuna deliberación,
acordó por unanimidad que referidos lo-
cales se establezcas en los puatos si

(Núm. 5.765.)
Certifico: Que la meacionada Juata, en

sesión de primero de Diciembre, y es cum-
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones
sobre la materia, ha asordado, para que
rijaen cuantas eleccione debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Acta de la sesión de la Junta Municipal
del Censo para la designadón de Presiden
te y Suplentes de las Seccienes decto-
rales.

BATRES

Don Castf» Martínez Jiménez, Secretario
de la Junta Municipal del Censo dec-

guientes
Señores asistentes

toral
Sección única Don Blas Pérez Fernández

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primero del corriente, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la1 y de 8 de
Agosto ds 1907 y de las demás disposicio-

nes sobre la materia, ha acordado, para
qne rija en cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

Juan Nieto Morales.
Constanzo Carrillo Prados.
Miguel Fernández Broco.
Constanzo Orgaz Sánchez.

Colegie de ElBerrueco.— Local déla
Escuela

Sección única Y para que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin•

cía, expide la presente, que firmo con el
vistobueno del señor Presidente en El Be-
rrueco, a treinta de Diciembre de mií no-
vecientos diez y seis.

Colegio de niñas En la Villade El Álamo, a trece de Di-
ciembre de mil novecientos diez y seis;

siendo las once de ía mañana, hora señala-
da en la convocatoria, se reunieron en el
local designado al efecto los señores arriba
expresados, bajo la presidencia del Vicepre-
sidente, Don Blas Pérez Fernández, con el
fin de celebrar sesión, para lo que fueron
previa y debidamente convocados.

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Buitrago, a tres de Diciembre de milSección única

Escuela aacional, calle del Castillo, nú-
novecientos diez y seis

V." B."
V.8 B.B

El Presidente,
Pablo Montero

mero 2 El Presidente
Y en 1cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citad®, expido la pre-
sente! con & vistobueno del señor Presi-

Francisco Fernández Flores El Secretario,
Amado Ruiz.Benjamín Sánchez.

(Núm. 5.302.)
Abierto el acto, y teniendo éste por obje-

to la desigaación de Presidente y suplente(Núm. 190.)
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a.

déla Mesa electoral de la única Sección
de este término en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 19 17 y
1918, la Junta, visto lo preceptuado por el
artículo 36 de la Ley y el resultado de los
antecedentes que el mismo artículo manda
tener en cuenta, acordó por unanimidad
efectuar drha designación en favor de los
señores que a continuación se expresan:

que yo el Secretario certifico.—Sigues lasfirmas. Madrid, ocho de Enero de milnovecien-
tos diez y siete.

este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los señores Don Luis
Narro y Don Julio Bernáldez; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro 3, principal, para la celebración del jui-
cio, al cual deberá concurrir acompañado
de los testigos y demás medios de prueba
deque intente valerse; en la inteligencia
que, de no verific9rlo, Je parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Concuerda fielmente eos sa original aque me refiero. V.°B°
El Juez de primera instancia ,

Eduardo Chalud y Sola.
Ypara que conste yremitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civií de esta pro-
vinda expido la presente, que firmo, visa y
sella el señor Vicepresidente de esta Jarta,
en funciones de Presidente por enfermedad
de éste, en El Álamo, a veintitrés de Di-ciembre de milnovecientos diez y seis.

El Secretario,
Roque Novella

Distrito único (A.-50.)

Sección única.
Presidente, Don Santiago Blázquez Fer-

nández.
Suplente, Don Eduardo Torrado Mo-

rales.

V.» B."
El Vicepresidente,

Blas Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido el oresente para su
inserción en elBoletín Oficial de ests pro-
vincia, que firmo en Madrid, a 22 de Di-
ciembre de 1916.

INCLUSA

Bienvenido López En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley del Jurado se hallarán
expuestas al público en la Secretaría de este
Juzgado municipal de la Inclusa, por tér
mino de quince días hábiles que empezarán
a contarse desde el día i.°de Febrero pro
ximo, y horas de once a doce, las listas de
capacidades ycabezas de familia, a fin deque los vecinos de este término municipalpuedan hacer las reclamaciones oportu-
nas.

También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y alnustrisimo señor Presidente de la Juata
provincial,levantándose la sesión y firman-do la presente los señores concurrentes, delo que yo el Secretario certifico,—Siguen
las firmas

(Núm. 5.629.) V.°B."
Fernando Pastor

El Secretario,
FrandscoAlvarez de Lara.

B'B,—Banco de España (Núm. 5.682.)

Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito transmisible número 781.832, de
pesetas nominales 24.200, en 4 por 100 inte-
rior,expedido por este Establecimiento en
26 de Octubre de 1915, a favor de Doña Ma-
nuela y Don Joaquín PLza y Camino, in-
distintamente, se anunda al público por
segunda vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, a contar desde el día

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 2.196de orden del año 1916, por lesiones, contra
Teresa Prada San hez y Aquilino Polo
Casado, se ha acordado se cite a los mis-
mos por medio del presente, en atención a
ignorarse sus actuales domicilios y parade-
ros, para que el día veintiocho del mes
de Febrero próximo, a las once hon-s del
mismo, eomtarezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte, en
concepto de Adjuntos, los señores D. Ale-
jandro Bustamante y D.Salvador Castro, el
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
núm. 3, principa), para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir acompa-

ñados de los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse; ea la inte-
ligencia que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Concuerda fielmente con su original, aIque me refiero. Y para que conste yremitirPal Excelentísimo señor Gobernad jrcivildeg esta provincia, expido la pres.-nte, que fir-Imo, visa y sella el señor Vicepresidente deIesta Junta, en funciones de Presidente por
: enfermedad de éste, en ElÁlamo, a veinti-trés de Diciembre de milnovecientos diezy seis

Madrid, 17 de Enero de 1917
El Juez municipal,
Fernando Pastor.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

13 de Enero del año actual, fecha de la
primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia , se-
gún determina d artículo 6." del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
dón de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado del mismo, anulando el
primitivoy quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

(Núm. 429.)
V.°B.*1

El Vicepresidente,
Blas Pérez.

CONGRESO
En virtud de providencia dei señor Juez

municipal del distrito del Congreso de estaCorte, se cita a la herencia yac nte o per-
sonas que se crean con derecho a la suce-
sión y bienes de Don Simón Eduardo San-
tamaría y Navas, que viven en ignorado
paradero, para que comparezcan en la Salaaudiencia de su Juzgado, sito en lacal.e del
León, cuarenta y cuarenta y dos, principal
derecha, el día treinta yuno del mes actualyhora de las once de la mañana, con ob
jeto de que contesten a la demanda de jui
ció verbal que contra la expresada herencia
yacente ha promovido Doña Manuela Con-
tera y Lozano, sobre pago de trescientas
veinticinco pesetas, importe de trece días de
arriendo, más perjuicios causados por dejar
en condiciones que impiden un nuevo
arrendamiento el piso entresuelo de lacasa
número veinte duplicado de la calle de
Fuencarral de esta Corte; debiendo verifi-carlo dichos demandados con todos los me-dios de que intenten valerse; apercibidos
que, de no hacerlo así, les parará en su re-beldía el perjuicio a que haya lugar, con-forme a lo dispuesto en el artículo sete-
cientos veintinueve déla ley de Enjuicia-
miento civil.

(Núm. 5 628.)
Bienvenido López

DonBienvenido López Fernández, Secreta-
riode la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta Villade El Álamo.
Certifico: Que entre los documentos y

papeles existentes en esta Secretaría de mi
cargo, referentes a dicha Junta, aparece el
acta que copiada literalmente dice así:

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presidentede la única sección electoral de este tér-
mino.

Madrid, 23 de Enero de 1917.
Y para que sirva de citación en forma a

dichos individuos, espido el presente, para
su inserción en el Bcletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a ocho de
Enero de mil novecientos diez y siete.

El Vicesecretario,

Isidoro Azcona
(A.—51.)

V.0B.0
Uceda

Señores asistentes fililíMU El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara,

(B—95-)

Don Blas Pérez Fernández.
Juan Nieto Morales.
Constanzo C rrilloPiados
MiguelFernández Brocos.
Constanzo Orgaz Sánchez.

(Núm. 23 1.)

JUZGADOS DE I.» INSTANCIA
En virtud de providencia dictada en elexpediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 2^84de orden del año 19,6, por lesiones, con-
tra Francisco Rodríguez Rodríguez, se ha
acordado se cite al mismo, por medio del

En la Villa de ElÁlamo,a diez yHueve de
Diciembre de mil novecientos diez y seis;
siendo las once de la mañana, hora señala-
da en la convocatoria, se reunieron en el

CONGRESO
Por el presente se anuncia que por auto

dictado por el Juzgado de primera instan
-

cia del distrito del Congreso de esta Corte,
con fecha 13 de Diciembre último, se ha
declarado en estado legal de quiebra a la
Sociedad Cooperativa Ferroviaria, habién-
dose nombrado Comisario a Don Diego
Zoroa García, comerciante de esta capital,
y depositario a Don Emilio Gómez Carras
co, con domicilio en la calle del Barquillo,
número doce.

local des'g-iado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral arriba
expresados, b-jo la presidencia del Vicepre-

presente, en atención a ignorarse su ac-tual domicilio y paradero, para que el día
31 del mes de Enero próximo, a las diez
horas del mismo, comparezca ante la Sa-la audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Luis Narro y Don Julio Ber-
naldez, el cual se halla sito en ía calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para su publicación en el periódico Bo-letín Oficial de esta provincia, expido la
presente cédula que firmo en Madrid, a
l¡¡¡¿í^^£¡¡^^TU\noveaenti-i* Hi/>7 v

sidente Don Bas Pérez Fernández con el
fin de celebrar sesión, para lo que fueron
previa y debid mente convocados. Ab'erto
el acto, y teniendo éste por obj-to la desig-
nación de Presidente de la Mesa electoral
de la única Seccón de este término en las
decciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 19,7 y 1918, por haber renun-
ciado el cargo el designado en sesión de
trece del actual, la Junta, visto lo precep

, tuado po ei art. 6 de laLeyyelresultado

siete

El Juez municipal,
J. Prieto Ureña.En su virtud, se advierte que nadie haga

pagos ni entrega de efectos a la citada So-
ciedad, sino aiDepositario nombrado, bajo
pena de no quedar descargados en virtud
de dichos pagos ni entregas de las obliga-
ciones que tuvieran pendientes en favor de
la masa; que todas las persona? en cuyo
poder existan pertenencias de la Sociedad
quebrada hagan manifestación de ellas por
notas que entregarán al Comisario, bajo
pena de ser tenidos por ocultadores de bie-
nes y cómplices de la quiebra.

Y se convoca a los acreedores a la pri-
mera Junta general, para el día y hora que
al efecto se señalarán.

ElSecretario,
Emilio Buceta

(A.-52.)
INCLUSA

de los antecedentes que el mismo manda
tener en cuenta, acordó por unanimidad
efectuar dicha designación en favor de Don
Sotero Benito Pérez.

En virtud da providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribuna! bajo el número 2.063de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra Miguel Jiménez Pérez, se ha acordadose cite al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio yparadero, para que el día 31 del mes de
Enero próximo, a las diez horas del mis-mo, comparezca ante la Sala audiencia de

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inrerción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 22 de
Diciembre de 19 16.También acordó la Junta que esta desig-

nación se comunique al interesado y alIlus-
trísimo señor Presidente de la Junta pro-
vincial, levantándose la sesióiy firmando
la presente los señores concurrentes, de lo

V.°B.°
Fernando Pastor_ ElSecretario,

frsndscejAlvarez de Lara.
\u25a0B.-2.859.)(Núm. 5.683.)
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senté, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que el día 19
de Enero próximo, a las diez horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,

en concepto de Adjuntos, los señores don
Luis Narro y Don Julio Bernáldez; el cual
se halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebración
dd juido', al cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inteli-
gencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

províacia, que firme en Madrid, a veintidós
de Diciembre de milnovecientos diez y se¡s

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do ea este Tribunal baje el número 2.053
de orden del año 19 16, por lesiones, contra

Julián Fresnedo, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, ea aten-

ción a ignorarse su actual domicilio ypara-
dero, para que el día 3 1del mes de Enero
próximo, a las diez horas del mismo, com-
parezcan ante la Sala-audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte, en concepto

de Adjuntos, los señores Don Luis Na
rro y Don Judo Bernáldez, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, número 3,
principal, para a celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
ao verificarlo, les parará el perjuicio a que
nava lussr en derecho.

que, de no verificarlo, les parará elperjui-
cio a que haya lugar es derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
diches individuos expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
siete de Diciembre de mil novecientos diez

V.° B.°
Fernaado Pastor.

El Secretario,
Frar cisco Alvarez de Lara.

1(B —
(Núm. 5.680.)y seis,

V.°B.#
Fernando Pastor,

El Secretario,
En virtud de providencia dictada ea el

expediente de juicio verbal de faltas seguid»
en este Tribunal bajo el número i.8g3 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Juana So anda Serrano, se hf acoidado se
cite a la misma, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y
pa-adtro, para qve el 31 del mes de i-ñero
próximo, a las diez horas del mismo, com-
psrezcan ante ia Sala audiencia de esteTri-
bural, cel que ioimsn parte en concepto
de Aciuntcs les señerts Den Luis Natro

y Don Julio Berráidez, el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número tres,
principa], pars la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acornean da de los
testigos y deti.ás imdics de prueba de que
intenten valerse; en !a inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya Jugar en derecho.

Francisco Alvarez de Lara.
1 (B.—16.)(Núm. ai.)

Ypara que sirva de citación en forma t

dicho individuo, expido el presente para
su inserdón en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a quince
de Diciembre de milnovecientos diez v seis.

Ea virtud de providencia dictada en d
expediente de juicioverbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 2.no
de orden del año 1916, por lesiones, con
tra Teógenes Llunta Ruiz, se ha acordado
se cite al mismo, por medio del pre- V.°B.°

Ypara que sirva de citación en forma
a dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el BoletIn Oficial de esta

senté, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que el día 19 de
Enero, a las diez horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que íornvn parte, en concepto
de Adjuntos, ios señores Don Luis Narro
y Don Julio Bernáldez; el cual se halls
sito en lacalle de los Estudios, 3, principal,
para la celebrado?; dd juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficario le parará el perjuicio a que haya lu

Fernando Pastor

ElSecretario,
provincia, q firmo en Madrid, a 22 de Francisco Alvarez de Lara.
Diciembre de 19 16 (Núm. 5599.) (B.—2.812.)

V.» R°

Fernando Pastor En virtud de providencia dictada en e
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribuna bajoei núm. 1.958 de or
den del año 1916, por lesiones, contra Ma-
ría Salinas Es;inel, se ha acordado se
cite a la misma, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que tí 19 de Enero, a las
diez horas del mismo, comparezca ante ia
Sala audiencia ele este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos
Don Luis Narro y Don Julio Barnáldez;
ei cual se halla sito en la calle de los Estu-
dios, número 3, principal, para la cele-
bradón del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en k inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en

El Secretario
Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 5681.} -2.857.) Ypara que sirva de citación en forma a
dicha individua, expids* el presente para
su ins rcion en elBoletín Oficial de esta
provincial que firmo en Madrid a 22 de
Diciembre de 1916.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de falt-s segui
do en e--te Tribunal bajo el número 1.882
de orden del año 1916. por lesiones, contra
Claudio Mancebo Rodríguez, se ha acordado
se cite al mismo por medio deí presente, en
atención a ignorar e su actual domicilio y
paradero, para que el día treinta y uno del
mes de Enero próximo, a las once horas
del mismo, comprezca aate la Sala au
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Luis Naharro y Don julio Bernáldez;
el cual se halla sito en la calle de los Estu-
dios, número tres, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la in-
teligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

gar en derecho
Y para que sirva de citación en forma

a dicho individuo,expido el presente, para
su inserción en él Boletín Oficial de esta
provinda, que firmo en Madrid, a quince
de Diciembre de milnovedentos diez v seis.

V.° B."
Fernando Pastor

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

V.°B.° (Núm. 5 679.) (B—2.855.)
Fernando Pastor

ElSecretario,
Frandsc^Alvarez de Lara.

\u25a0R.-2.808

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Gregorio Moreno,
cuyas circunstancias yactual paradero seigno-
ran, para que, en término de segundo día,
comparezca en dicho Juzgado a extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas número
417 de 1917; bajo apercibimiento de que,
sino lo verifica, le parará d perjuido que
haya lugar.

fNúm. 5595.)

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 2.024 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Sagrario García Zarzuela, se ha acordado se
cite a la misma por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domidlic
y paradero, para que d día 19 del mes de
Enero, a las diez horas dd mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, di1que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Luis Narro y
Don Julio Bernáldez; el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la cdebradón del juido,
al cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demá¿ medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará d perjuicio a
que haya lugar en derecho.

derecho
Ypara que sirva de dtacién en forma ;

dicha individua,cuyo paradero se ignora,
expido d presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a quince de Diciembre de
mil novecientos diez y seis.Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para su V."B.°inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
siete de Diciembre de milnovecientos diez

Madrid, 13 de Enero de 1917.
V.° B.°

Miguel Gay.

Fernando Pastor,

ElSecretario,
seis Francisco Alvarez de Lara.

V.° B e
(Núm. 5 602.) (B.-2.8I5)

El Secretario,

Mariano OrdásFernando Pastor
El Secretario (Núm. 286.) (B.-123.)

Francisco Alvarez de Lara.
(B.-i3.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verba! de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.025 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Enrique Fernández Mesado, se ha acordado
se cite al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el Si de Enero próximo,
a las diez horas del mismo, comparezcan
ante la Sala audie- ca de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos les señores Don Luís Narro y Don
Julio Bernárdez, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, núm 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir pcompfñado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
i^^^^^M*á el perjuicio a que hava

(Núm. 18.) En virtud de providenda del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Juan Llamazares N.,
cuyas drcuns! andas y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 7 de Febrero próximo, a las
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 456
de 1916; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio que haya

Ea virtud de providencia dictada ea el
xpediente de juicio verbal de faltas segui-
o en este Tribunal bajo el Húmero 1.963
e orden del año 1916, por hurto, contra

Y para que sirva de citación en forma ;
dicha individua, expido el presente, par
su inserdón en el Boletín Oficial de est
provincia, que firmo en Madrid, a quince
deDiciembre de milnovecientos diez y seis.

ntonio Herranz, Frutos Alendo, Santiago
erra y Luciano Garzón, se ha acordado

c te a Jo por medio ñ prese
1, en at norarse su actu ildomici V.° B

ilmes de Fernando Pastor lugar.
ras d Ma'rid, 2 de Fn?ro de 1917

cia de V.°B°
aa parte en (Núm. 5.598.J (B.—2.811.) Eduardo de León y Ramos

señores Don Lui
narre cu 1 se in vir ene;

El Secretario,
Mariano Ordás,

fian* expedí \u25a0 erbal de faltas seg -
Jajo d número 1.781

tada en
ficarlo, le pa

en es luí r en derecho (Núm 96 ) (B.-49.)
rjpana de orden del año 1916, por lesiones, con

tra Antonio Delgado Clemente, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio dd pre-

Ypara que serva de citación en forma a
individuo, expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

y dea s deptue-
ue q erse; e a inteligencia lar. as n. vjk&TÍM*t 15


